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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
 
De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil del Perú y el 
Decreto Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la empresa AIRMAX S.A., con 
Documento de Registro Nº T-491530-2024, del 11 de octubre de 2024 y Documento de Registro 
N° E-554516-2024, del 21 de noviembre de 2024, solicita el Permiso de Operación de Aviación 
Comercial: Transporte Aéreo No Regular Nacional de pasajeros, carga y correo, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
NATURALEZA DEL SERVICIO: 
- Aviación Comercial: Transporte Aéreo No Regular de pasajeros, carga y correo. 

 
ÁMBITO DEL SERVICIO:  
-  Nacional. 
MATERIAL AERONÁUTICO:  

- Airbus A220 / A320 / A321 / A330 

- Boeing B737 / B757 / B767 

- Dash 8Q400 
 
ZONAS DE OPERACIÓN:  
 
DEPARTAMENTOS: Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima - Callao, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, 
Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, Ucayali. 
❖ Las operaciones se realizarán en los aeropuertos y/o aeródromos y/o helipuertos 

debidamente autorizados por la DGAC, según cada departamento. 
 
BASE DE OPERACIONES: 

- Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 

 
Lima, 17 de diciembre de 2024. 

 

 


